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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0642 

 

Respecto de la solicitud de tener por notificada a la parte demandada, el Despacho 

se pronuncia como sigue: 

 

CUESTIÓN ÚNICA. - No tener en cuenta las diligencias de notificación a la 

demandada KATHERINE CIRO GONZÁLEZ, en razón a qué en las mismas, no se 

indicó la dirección física y electrónica del Despacho.  

 

La parte actora proceda a realizar los trámites tendientes a la notificación de sus 

demandadas Katherine Ciro González y Zuly Dayan Contreras Peña, allegando los 

soportes del trámite de notificación cumpliendo con las disposiciones legales, 

conforme lo reglado en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 032 de fecha 1° de agosto de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


